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LA EXPANSION DEL SIGLO XV EN El NORDESTE 
DE LA CORONA DE CASTILLA: 

OCUPACION DEL SUELO Y ROMPIMIENTOS 
DE TIERRAS EN LA JURISDICCION DE VITORIA 

J. Ramón DIAZ DE DURANA ORTIZ DE URBINA 
José Luis HERNANDEZ MARCO 

La práctica totalidad de la historiografía hispana actual estaría de acuerdo 
con las, ya viejas, palabras escritas por P. VILAR sobre la Castilla de fines del XV: 
"Castilla sugiere al espectador el empleo sin cesar reiterado de una misma 
palabra: la de expansión" (1 ). Esta expansión, por otro lado, no es única de 
Castilla sino que se encuadraría en un movimiento general, que retrotrae al siglo 
XV, la expansión general de la sociedad y economía europeas del Quinientos. 

Las manifestaciones de esta expansión podrían resumirse con G. BOIS (2) 
en el trend de precios y salarios inciados a partir de la segunda mitad de la 
centuria y en el comportamiento de la productividad agrícola, en definitiva, 
síntomas de la recuperación demográfica y del renacimiento agrícola, que por 
doquier se descubre, y en concreto en Normandía significa que hacia 1480/90 
se ha consumado la total recuperación de las buenas tierras no cultivadas 
anteriormente, para que hacia 1500/1 O el fenómeno afecte a las mediocres. 

Este proceso de extensión de cultivos, más que de intensificación de los 
mismos -típica respuesta feudal a la necesidad de aumentar las posibilidades de 
alimentación de una población creciente-, es perfectamente documentable en 
Castilla desde principios del siglo XV como han puesto de manifiesto GARCIA 
DE CORTAZAR, J.A. (3) y VALDEON, J. (4). Más en concreto, puede detectarse el 
proceso roturador paralelo a la expansión demográfica en la Tierra de Salamanca 
(5), Toledo (6), Murcia (7), Andalucía (8) y Galicia (9). En el NE de la Corona, 
Vizcaya también asiste a la puesta en cultivo de nuevas tierras. Igualmente 
BILBAO, L.M. lo ha detectado en el resto del País Vasco. (1 O) 

Ahora bien, si son perfectamente documentables las referencias a la 
extensión de los cultivos, la bibliografía, sin embargo, ha prestado nula atención 
que sepamos a la cuantificación, localización, características y cronología del 
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mismo. Es en estos puntos donde eminentemente incidirá la comunicación que 
presentamos puesto que partiendo del lugar comunmente aceptado de la 
expansión agraria del s. XV, pretendemos acercarnos a las manifestaciones 
concretas del proceso en un lugar determinado: la jurisdicción de Vitoria. Este 
intento tenía que basarse en una fuente adecuada que creemos es bastante 
común a la Corona de Castilla durante los siglos XV y XVI: los apeos y 
amojonamientos de términos. 

Efectivamente, entre 1481 y 1486, el Ayuntamiento de Vitoria, apoyándose 
en la ley de Cortes de Toledo de 1480 ( 11) y en una pesquisa anterior realizada 
en 14 76 en la jurisdicción de la ciudad, inició un largo proceso de recuperación 
de los "términos e prados e montes e pastos... que... algunos cava/leras e 
parientes mayores e otras personas particulares de la dicha 9ibdad e sus aldeas e 
tierra e juredi9ion tienen tomados e ocupados" (12) 

Para ello, los oficiales del Ayuntamiento, y en concreto una comisión de un 
juez y 1 O diputados nombrados al efecto lleva a cabo un apeamiento por los 42 
lugares y 5 despoblados de la jurisdicción, deslindando todas las tierras 
ocupadas ( 13). 

El procedimiento seguido en cada lugar era el siguiente: reunido el concejo, 
los más ancianos, recorrían el término indicando a los diputados, bajo juramento, 
dónde se habían producido los rompimientos, quién los realizó, qué se había 
roturado, cuándo y la extensión de las parcelas de nueva rotura o en su caso la 
de los ensanches; se consignaba así mismo, el nuevo cultivo en cada una de 
ellas. Una vez realizada la declaración, los diputados, procedían al amojonamien
to de cada parcela señalando en cada caso los lugares de los mojones. 

Sin embargo, no se consignaban siempre todos los datos indicados. En este 
sentido las omisiones más frecuentes hacen referencia a los cultivos nuevamen
te implantados -quizá porque se sobreentendía que era trigo o, en general, 
cereales-, la extensión de las parcelas y la fecha del rompimiento, dato éste, en 
ocasiones, muy dificil de precisar. 

Por otro lado, a lo largo de los seis años, los "diputados de los exidos" no 
realizaron el apeamiento del mismo modo. Así, por ejemplo, mientras que en la 
mitad de los lugares se señalan los caminos roturados, en la otra mitad se deja 
en manos de varios fieles el "ensanchamiento" de los mismos. Esto incide 
negativamente sobre nuestros resultados que están reflejando mínimos, hecho 
que ha de tenerse en cuenta en el momento de dilucidar el área roturada y la 
intensidad de los rompimientos efectuados. 

El apeo no se llevó a cabo sin resistencia de los campesinos. Los diputados 
hubieron de hacer frente a la inasistencia de los vecinos a la llamada de concejo 
(14), a las negativas de estos para que se realizara el deslinde (15), o resolver 
algún brote de violencia (16). En última instancia, la ciudad -que actuaba como 
señor en su jurisdicción-, trataba de controlar un proceso imparable de 
rompimiento de tierras, realizado hasta entonces de forma arbitraria y sin 
cortapisa alguna por los vecinos de los distintos lugares que en numerosas 
ocasiones habian llegado a acuerdos para repartirse "por suertes" el suelo a 
roturar, o, para vender determinadas parcelas en caso de necesidad -pleitos, 
construcción de iglesias, etc ... - ya que las consideraba como "suyas propias''. La 
actitud de la ciudad -que trata de poner límites a las roturaciones que se 
efectúan, al tiempo que consigue ingresos adicionales a través de la venta de las 
parcelas roturadas-, explica la resistencia campesina materializada, tanto en los 
casos arriba indicados, como en el incumplimiento de las sentencias de los 
diputados que obligaban a abandonar las nuevas tierras y en los largos pleitos 
mantenidos por la ciudad y su jurisdicción que continuarán a lo largo de la 
primera mitad del siglo XVI (17). 
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La constatación de Ja resistencia campesina nos da pie para entrar en el 
análisis y cuantificación del proceso roturador que nos ocupa. La primera 
cuestión a resolver es quién realiza los rompimientos. La respuesta no deja lugar 
a duda: son fundamentalmente los campesinos de las aldeas de la jurisdicción 
quienes llevan a cabo el mayor porcentaje de las roturas documentadas, 
poniendo en cultivo zonas antes improductivas, bien individua/mente, o bien de 
forma colectiva- repartiéndose "por suertes" los comunales de sus respectivas 
aldeas ( 1 8). 

Esto no quiere decir, sin embargo, que sean exclusivamente los campesinos 
de las aldeas quienes -libremente- intervengan en el proceso. En el término más 
cercano a la ciudad, precisamente allí donde mayor población existía, donde más 
ricos e intensamente cultivados estaban los suelos, también los grandes 
propietarios, ricos hombres del reino, vecinos de Vitoria, ocuparon ejidos y 
roturaron nuevas tierras -lñigo de Guevara- (19). Del mismo modo miembros de 
Ja pequeña nobleza urbana, que controla el poder municipal y provincial, lleva a 
cabo rompimientos en las cercanías de las murallas de Ja ciudad o en el cinturón 
de aldeas que rodea a Ja misma. Es importante constatar en este caso como el 
aprovechamiento de las nuevas tierras va dirigido fundamentalmente a cultivos 
muy especializados -"parrales", árboles frutales, etc ... - (20). La misma considera
ción es aplicable a algunos de los ricos comerciantes de la ciudad que invierten 
sus beneficios comerciales en la compra y roturación de tierras -Sanchez de 
Bilbao- (21 ). Son numerosos los testimonios de los artesanos que poseen y 
rompen nuevas tierras o ensanchan las anteriores. La posibilidad de obtener 
ingresos adicionales al oficio que realizan lo justifica (22). También rotura el 
clero, propietario de tierras en las aldeas -individual o colectivamente-. A través 
de la documentación se aprecia como los campesinos, arrendatarios de aquellos, 
reciben órdenes precisas de realizar rompimientos por parte de Jos Canónigos de 
Armentia (23), de las monjas del Monasterio de Santa Clara (24), o del de San 
Francisco (25). Sin embargo, Jos clérigos, no siempre Jos dirigen y controlan. En 
ocasiones los campesinos rompen por su cuenta las tierras que cultivan en 
arriendo para aumentar sus ingresos sin conocimiento del señor (26). En cuanto 
al clero rural participa en las roturas como un campesino más. 

Visto quién rotura podemos preguntarnos cuándo y dónde. Para ello es 
preciso empezar a distinguir entre lo que hemos llamado nueva roturación 
-superficie puesta en cultivo nuevamente- y ensanche -ampliación de una 
parcela cultivada anteriormente- aunque solo sea por la distinta posibilidad de 
análisis que nos permite nuestra fuente. Referente a las primeras, las nuevas 
roturaciones, hemos estimado que en el período cronológico estudiado las 1734 
parcelas roturadas supondrían una superficie total de 419, 1 Ha., Jo que a su vez, 
representa un 2, 1 % de Ja superficie total de la jurisdicción de Vitoria -Cuadro n? 
1-. La magnitud última puede parecer pequeña a primera vista pero hay que 
tener en cuenta que, las características edafológicas de la zona, provocan el que, 
incluso en la actualidad -por otra parte únicos datos con Jos que se cuenta- (27). 
el 35% de Ja superficie es improductiva o de monte Jo cual elevaría el porcentaje 
de tierras roturadas referidas a las posibles -labradas y pastos- a un 3,2%, 
porcentaje que sería más elevado si pudieramos comparar la superficie roturada 
con la que se encontrara en cultivo a fines del siglo XV. Volvemos a insistir en 
que no podemos dar magnitud alguna para la superficie roturada mediante 
ampliación, sino sólo el dato que se realizan un mínimo de 879 actos 
roturadores. 

El tamaño de las parcelas roturadas tal como Jo indica el Cuadro n? 2, 
corrobora el que Ja actividad rompedora sea llevada a cabo fundamentalmente 
por los campesinos de las aldeas. Así, casi el 80% de las nuevas parcelas 
puestas en cultivo tienen una superficie menor de una yugada (0,251 Ha.), 
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suponiendo el 42% de lo roturado; en el otro extremo tan sólo 1 7 parcelas 
superan las 4 yugadas ( 1 Ha.), aunque representen el 22,8 de la superficie. 

El hecho de que los roturadores sean los campesinos de las aldeas parece 
influir en la localización de los rompimientos, aunque aquí, lógicamente, hay dos 
factores que determinan fundamentalmente el proceso: por una parte las 
características topográficas y edafológicas de la zona y por otra parte el grado 
de ocupación del suelo previo a la oleada roturadora que comentamos, en 
relación con la distribución espacial del poblamiento. La plasmación gráfica en la 
jurisdicción de Vitoria de estos factores condiconantes puede observarse 
claramente en el Cuadro n? 1 -Localización de las nuevas roturaciones
cartografiado en los mapas 1 y 2, así como en el Cuadro n? 4, representado en 
el mapa n? 3. Las nuevas roturaciones se localizan, fundamentalmente, en los 
terrenos de altitud inferior a los 600 m. -próximos a los montes que enmarcan 
la zona-: en el sur los Montes de Vitoria -Subijana, Zumelzu, Gomecha, Lasarte, 
Gámiz-, en el NW el monte de Araca -Abechuco--, y en las zonas altas del N 
-Retana-, y E -Oreitia-. En el mapa n? 4 hemos trasladado la intensidad de las 
nuevas roturaciones al relacionar la superficie roturada por lugares con el total 
de superficie, agrupándolos en cinco frecuencias. Los Jugares que roturan más 
del 2% de la superficie son los mismos a los que hemos hecho referencia. 
Contrariamente, los lugares que roturan menos del 2% se sitúan en el centro de 
la jurisdicción en una línea NE-SW y en las zonas extremas pero con elevada 
altitud. Esta escasa roturación se debe sin embargo a motivos distintos. En el 
segundo caso lo que ocurre es que las posibilidades de roturar son escasas por 
las dificultades del relieve, mientras que en el primero, en el centro, porque al ser 
la zona tradicionalmente más poblada, la ocupación del suelo sería mayor. Esto 
lo confirma el que el mapa n? 3 es casi el negativo del n? 1 . Aquí la mayor 
cantidad de ampliación de antiguas parcelas se da precisamente en la diagonal 
NE-SW coincidente con la principal vía de comunicación -el camino Real que 
unía Burgos con las costa vasca- donde confluye la red variaria de la provincia: 
Treviño-Vitoria, Vitoria-Villarreal de Alava, Vitoria-Bilbao, etc ... zona más densa
mente poblada aunque sólo fuera por el peso demográfico de la ciudad que 
impulsa, ante la necesidad de nuevas tierras, a roturar en las ya escasas zonas 
posibles y sobre todo en los ejidos y caminos. 

Igualmente se producen diferencias en la e/ase de terrenos donde se realizan 
los nuevos rompimientos y ensanches. Como acabamos de indicar y muestra el 
Cuadro n? 4, cerca de la mitad de los ensanches se realizan a costa de caminos 
-Real incluído-- y en zonas de pasto y ejidos. Por el contrario más del 60% de las 
nuevas roturaciones -Cuadro n? 3- se Jllevan a cabo sobre pastos de la 
jurisdicción y muy en segundo lugar sobre los ejidos y monte bajo. Nuevamente 
ahora, se reflejan los límites que el relieve impone a los rompimientos puesto 
que, en ambos casos, los actos que mencionan el monte como objeto de 
roturación no superan el 10% de los mismos. 

Aún con dificultades -escasez de referencias- la fuente que utilizamos nos 
permite acercarnos a las características de la agricultura de la zona, en concreto, 
a los cultivos y a las prácticas agrícolas. En cuanto a Jo primero hemos 
trasladado los resultados obtenidos al Cuadro n? 5. El comentario de este último 
hace necesario, previamente, el hacer la constatación del escaso número de 
datos documentados con los que contamos, aunque esto tiene la explicación que 
dado el absoluto predominio del cultivo del trigo, hace que, en muchas 
ocasiones, solo se indica "labrada" dandose por entendido que es de cereal; 
además en el caso de Jos ensanches se agudiza aún más la parquedad de las 
referencias. De ello se deduce claramente tanto que en las nuevas parcelas como 
en las ampliaciones dos aprovechamientos destacan sobre los demás: las 
huertas por encima del 40% de las menciones, y el trigo. Este último, al ser 
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cultivado en parcelas más grandes que las hortícolas, sería la dedicación 
predominante de la zona. Igualmente claro es la ausencia de dedicación al viñedo 
ya que las únicas menciones de nuevas plantaciones se refieren a ''parrales" en 
el caso de Vitoria -con claras connotaciones de uva de mesa-, e incluso existe 
una referencia concreta a la reconversión de un parral en tierra de cereal (28). La 
importancia de las roturaciones para trigo -en todos los lugares- y del 
acondicionamiento o ampliación de huertas -en las cercanías de los núcleos de 
población, cuando no en el interior de los mismos: calles, eras, etc ... -, es el 
síntoma más claro de los motivos que originan la ampliación del área cultivada: 
la necesidad de satisfacer una mayor demanda de alimentos básicos debido a un 
incremento de población. Ahora bien, intentar satisfacer una mayor demanda no 
significa, necesariamente, conseguirlo y más en un marco feudal, por lo que las 
crisis de subsistencias y la necesidad más o menos esporádica de abastecimien
to de otras zonas van a seguir estando presentes (29). 

Pero del Cuadro n? 5 que comentamos pueden deducirse otras cuestiones 
de interés, en especial sobre las prácticas agrícolas. Son numerosas las 
referencias a la alternancia entre cultivo y barbecho, pero, también -aunque 
mucho menos numerosas- las pistas que nos permiten intuir el que en la 
jurisdicción de Vitoria en la segunda mitad del siglo XV no se desconocía la 
rotación de cultivos. Efectivamente las referencias a cereales secundarios, lino, 
habas, "alcai;:er", "porretales", berzas y zanahorias, parecen indicarnos que al 
menos en algunas pequeñas parcelas cercadas -huerta, "marzena" y "herran "
la agricultura intensiva era practicada. 

Por último, antes de recapitular formulando unas conclusiones creemos 
necesario acercarnos a la cronología del proceso que comentamos aunque sea, 
precisamente aquí, donde la fuente documental plantea más problemas, no sólo 
por lo que no especifica -la antigüedad de la inmensa mayoría de los ensanches 
y de buena parte de las nuevas parcelas-, sino también por cómo lo hace -la 
pregunta realizada a los testigos y las imprecisiones de estos que aumentan con 
la lejanía del tiempo-. La aproximación en este terreno la hemos especificado en 
el Cuadro n? 6, obteniendo el desglose que allí figura restando del año en que se 
documenta la roturación el tiempo máximo en cultivo manifestado por los 
testigos. La tendencia de estos a redondear las cifras y el procedimiento 
empleado por nosotros distorsiona el resultado al primar los años iniciales de 
cada década, pero, creemos, que no lo suficiente para ocultar que el proceso 
roturador del siglo XV en la jurisdicción de Vitoria tiene un primer arranque 
documentado en los años 40 de la centuria, su mayor intensidad en los años 
sesenta y la continuidad -a un ritmo menor- hasta, como mínimo, el límite 
cronológico de realización del amojonamiento vitoriano (30). 

La cronología abocetada del movimiento expansivo de la agricultura de 
nuestra zona debería ser acorde con lo que la historiografía indica sobre la 
recuperación demográfica del siglo XV. Efectivamente todo parece indicar que 
en el País Vasco, como en el resto de la Corona de Castilla, el cambio de 
tendencia se debe situar al menos, en la segunda década de 1400 (31 ), y 
claramente antes de llegar al ecuador del siglo (32), lo que coincide plenamente 
con el primer impulso roturador al que hemos hecho referencia. Que la expansión 
demográfica de la Jurisdicción de Vitoria va a seguir siendo el motor de los 
rompimientos en la segunda mitad de la centuria lo demuestra, por una parte, lo 
que conocemos del crecimiento de la ciudad (33) y por otra, la buena 
concordancia que la cronología y ritmo propuestos mantienen con los precios 
del trigo del Hospital de Santiago de Vitoria entre 1433 y 1482 (Vid. Gráfico n? 
1) (34). La curva de los precios nominales de venta en los meses mayores de los 
excedentes trigueros del Hospital de Santiago muestra una tendencia en larga 
duración, netamente al alza, coincidente con el secular trend de los precios 
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castellanos (35). Más en concreto hay un primer período hasta 1470 en que el 
alza es lenta pero progresiva, enmarcándose hacia su final -años 60- en el 
momento de mayor intensidad roturadora. La década de los 70 es la que registra 
un alza de los precios más considerable para a a partir de ahí producirse una 
meseta de estabilización en precios altos o, lo que es lo mismo, una detención 
del alza. Por su parte, las roturaciones, continúan en los 70 a un ritmo menor. 
Una razón coadyuvante de esta estabilización, podría ser, precisamente, la mayor 
producción de trigo que supone el esfuerzo roturador de los años 60 y 70. 

Creemos puede deducirse, por lo tanto, que en la jurisdicción de Vitoria, la 
expansión demográfica del siglo XV, además de su reflejo en los precios del trigo 
puede observarse, en cuanto que lo provoca, en un movimiento roturador de 
nuevas tierras cuyas características y ritmo hemos intentado concretizar. 

Sin embargo el modelo socio-económico en que se enmarca esta expansión 
demográfica y del área cultivada lleva implicitas unas limitaciones. A pesar del 
gran esfuerzo humano que suponen dado el bajo nivel técnico -la roturación se 
hace "a laya" en algunos casos- el fantasma de los rendimientos decrecientes 
puede adivinarse cercano. Aún más ya empieza a presentarse. Como contestaba 
un testigo de Vitoria a los "diputados de los exidos" sobre el tiempo en que se 
había roturado una parcela" que la dicha pechugada dexaban de labrar porque era 
tierra delgada e que puede aver veinte annos ... que la labro Sancho el capero ... e 
que después la dexo porque non traia pan ... " (36). 
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LA EXPANSION DEL SIGLO XV EN EL NORDESTE DE LA CORONA DE CASTILLA ... 

CUADRO n? 1 
LOCALIZACION E INTENSIDAD DE LAS NUEVAS ROTURACIONES 

,~. . j:arcelas 
1 Lugar 

Estimación ll 

superf. roturada 
en Ha. 

% sobre 
superficie 

total 1 • roturadas 
,.... .. --·-· ---....J..----~---
1 

Abechuco ............................ ¡ 
Aberástu ri ............................ 1 

76 19,7 8,2 
33 5,7 0,8 

Ali ................................... ¡ 
Amanta ........................ ····· ·I 
Arcaya .............................. . 

28 6,9 1, 1 
42 10,4 4,4 
37 3, 1 0,7 

Arechavaleta-Gardélegui .............. . 35 8,6 1,3 
Argandoña ........................... . 31 7,6 1,7 
Armentia ............................ . 91 23,5 4,4 
Arriaga ............................... ¡ 
Ascarza ..................... · · · · · · · · ·I 

29 7, 1 2,1 
61 15, 1 3,5 

Berrosteguieta .............. · .. · .. · · · ·I 
Betoño ............................... 1 

• 

35 8,6 1,6 
43 10,6 2,9 

Bolívar ............................... ¡ 1 0,2 O, 1 
Castillo .............................. . 22 5,4 0,8 
Cerio ................................ . 4 1,- 0,6 
Crispijana ............................ . 3 0,7 0,5 
Elorriaga-Arcaute ...................... ¡ 41 1O,1 1,9 
Gamarra mayor ....................... 

1

1 

Gamarra menor ...................... . 
49 13, 1 2,9 
17 4, 1 1,4 

G
' . . am1z ............................... ·I 58 15,3 2,8 

Gobeo ................................ ¡ 33 8,2 3,2 
Gomecha ............................. ¡ 68 16,8 3,6 
llárraza ............................... 1 28 6,9 1,6 
Junguitu ............................. . 1 0,2 0,0 
Lasarte .............................. . 80 20,7 3,7 
Lermanda ............................ . 34 8,4 3, 1 
Lubiano ............................. . 14 3,5 0,6 
Matauco .............................. ¡ 23 5,7 1,5 
Mendiola ............................. ¡ 21 5,2 0,8 
Miñano mayor ....................... ·1 

Miñano menor ........................ 1 

24 5,9 0,8 
20 4,9 1,7 

Monasterioguren .................... . 32 7,9 1,4 
Oreitia ............................... . 76 18,8 4,3 
Otazu ............................... . 29 7,2 1,8 
Retana .............................. ·! 

1 Sub1iana ............................. ·I 
76 18,8 5,7 

154 39,- 7,5 
Ullivarri Arrazua-Doypa ............... ·I 
Ullivarri Olleros ....................... . 

31 7,6 1, 1 
33 8, 1 1,7 

Villafranca ........................... . 16 3,9 0,9 
1 Vitoria ............................... . 53 13, 1 1,0 
1 Zuazo-Esquivel ....................... . 33 8,1 1,3 
1 Zumelzu ............................. ·I 

~¡-ro-~T~AL ............................. ·~··----~ 

119 30,6 7,0 

1.734 428,3 2,1 
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"" "" 

Frecuencias (yugadas) 

Menos de 0,25 ................. 
De 0,25 a 0,49 ................ 

De 0,5 a 0,99 .................. 

De 1 a 1,49 ................... 
De 1,5 a 1,99 .................. 

De 2 a 2,99 ................... 

De 3 a 3,99 ................... 

De 4 a 4,99 ................... 

De 5 a 9,99 ................... 

Más de 10 ..................... 

TOTAL ........................ 

CUADRO n? 2 

TAMAÑO DE LAS NUEVAS ROTURACIONES 

¡ 
Superficie N'. parcelas N'. parcelas 

docu, •. ~. . estimadas % documentada 
en yugadas 

74 409 23,60 15, 18 

67 371 21,40 26,30 
107 593 34,10 101,40 

8 44 2,50 11,00 

31 172 9,90 62,00 

11 61 3,51 29,00 

12 67 3,80 46,70 

2 11 0,60 10,00 

1 6 0,30 6,00 

- - - -

313 1.734 100,00 307,60 
¡ 

• 

Superficie 
estimada 

en Ha. 

12,0 

36,6 

141,6 

15,0 

86,3 

39,6 

65,5 
13,8 

9,0 

-
• 

1 419,4 
1 1 

% 

4,9 

8,5 

32,9 

0,3 

20,1 

9,4 

15,2 

3,2 
1,9 

-

100,0 
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CUADRO n? 3 
NUEVAS ROTURACIONES. TERRENO OBJETO DE ROTURACION 

;-- ------------ -----------· --~-----------,----------- ----.--- --- --- ---------~ 

1 1 N'. parcelas i Tipos de Terrenos 
1 Lugar - c---~----r--------:;::-¡- ---~-----=¡-----,---------~---------------

1 roturadas 1 Monte 1 Pasto Campo 1 Ejido Camino i Enebral 1 Otros 
1 1 ~::0,~, ~ -- - : · ;:---~i~ ---~~=º -r~-- r--=--- 1 - 2 

1 = --- -----=·--1 
3 Ali. ........................ i 28 [ - 1 7 1 1 23 1 4 1 - - 1 

4 Amanta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 1 - 1 37 - ¡ 6 _ - 1 - -

5 Arcaya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 3 i 1 
1 

1 3 -

1 

1 2 - ¡ - -
6 Arechav~leta-Gardélegui . . . . 35 [ ~O [ 1 O _6 } ~ 1 _2 -
7 Argandona................ 31 

1 
31 1 

8 Armentia .................. 91 1 15 85 2 10 - 1 -
1 

9 Arriaga .................... 29 

1 

- 25 4 6 3 - -

1 O Ascarza ................... 27 24 3 - - 5 15 1 
11 Berrosteguieta ............. 35 1 27 1 9 6 - -
12 Betoño .................... 43 

1 
- 43 - - 30 - -

• Betríquiz .................. 72 1 23 67 - 10 1 15 -
1 13 Bolívar .................... 1 
1 

- 1 - - - - 1 
14 Castillo ................... 17 - 16 1 - - - -
15 Cerio ..................... 1 4 3 2 3 - - - -
16 Crispijana ................. 3 - 3 - 1 - - -
1 7 Elorriaga-Arcaute .......... 17 - 10 - 9 - - -
18 Gamarra Mayor ............ 49 1 47 - 4 - i - -
19 Gamarra Menor ............ 17 - 17 2 - - - -

20 Gámiz .................... 58 - 44 5 6 - 15 1 
21 Gobeo .................... 33 - 31 2 16 - - 3 
22 Gomecha ................ 68 2 57 3 7 1 - 1 
23 llárraza ................... 4 - 4 - - - - -
24 Junguitu ................. 1 - 1 - - - - -
25 Lasarte .................. 80 - 65 12 5 23 -
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N 
_p. 
en 

Lugar N: 
roturadas 

26 Lermanda ................ 34 
27 Lubiano .................. 14 
28 Matauco ................. 23 

• Meana ................... 15 
29 Mendiola ................. 16 
30 Miñano Mayor ............. 24 

31 Miñano Menor ............ 20 

32 Monasterioguren .......... 27 
33 Oreitia .................... 76 
34 Otazu ..................... 6 
35 Retana .................... 76 
.. San Román ............... 20 
.. Sarricurri ................. 47 
36 Subijana ................. 154 
37 Ullívarri-Arrazua-Doypa .... 31 
38 Ullívarri Olleros ........... 33 
39 Villafranca ................ 16 
40 Vitoria ................... 53 
41 Zuazo-Esquível. ........... 33 
42 Zumelzu ................. 119 

TOTAL ...................... 1.734 

CUADRO n? 3. 
(CONTINUACIQN) 

Monte Pasto 

- 7 

- 14 

21 22 

1 10 

- 13 

- 24 

- 20 

21 27 
- 72 

3 4 
- 66 

- 15 
1 46 

6 138 

30 31 

15 17 
- 16 

- 22 

2 30 

22 102 

217 1.432 

Tipos de Terrenos 
- Ejido Camino Enebral 1,,ar .. ,.,v 

1 1 15 - 1 

- - - -
- 1 - -
- 4 8 1 

- 3 2 1 

- - - -
2 - - 15 

- - - -
- 4 16 -
- 3 - -
- 1 1 - -

3 3 - 1 

4 - - 16 

4 2 7 6 

- - - -
- 17 30 -
- 1 6 2 

24 21 - 1 

4 6 - -
- i 21 1 -

; 

125 ! 258 152 96 

* Los números que anteceden a cada uno de los nombres de lugar indican la localización en el mapa n? 1 de cada uno de ellos. 

Otros 
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-
-
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-
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CUADRO n? 4 
ENSANCHES. TERRENO OBJETO DE ENSANCHE 

.------------------ WWWWWW ______ WWWWWW-WWW"www¡-¡;----------------------www-- __ WWW ________________________________ 

1 Lugar 1 N: ensanches L-------www~_1 ___ ,, ~e T"'T'------,-------~- ~ ¡---------------------- _i ___ __El!_e_~tuadowwws__4 __ fv1_()_~t~-iwww__f"_~!º <:;ampo_ 
1

___§i_do __ Cami_n__ci__f Enebr¡¡_I+ Otros -1 
Abechuco ...... _ ...... _ . . . . . . . 1 6 ¡ - 1 ¡ - 1 1 3 , - - _ 

, Aberásturi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 1 1 31 1 - - 1 1 1 3 1 1 

Ali .. : .. . . . . .. . . . .. . . . . . .. . .. . 20 1 1 1 15 1 4 - ! 5 ¡ - - 1 

Amanta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 i - i 8 - - 1 6 1 - -

Arcaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 1 - 1 5 1 3 4 ' - 1 , 
Arechavaleta-Gardélegui . . . . . . . 1 O - - 4 1 5 - -
Argandoña.................... - 1 - 1 - - - - - -

Arment1a .. .. . . .. .. . . . .. . . . . . . 30 ¡ - , 8 1 1 O 1 21 - J 2 
A. ' ' maga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26 i - ¡ 1 3 1 21 ¡ - , -

1 

Ascarza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 1 - 1 5 - 6 2 1 -
1 1 1 

i Berr~steguieta . . . . . . . . . . . . . . . . 53 1 1 1 2 _ 53 i - -

Betono ...................... ._ 25 - j 7 5 12 1 9 - 1 
Betríquiz...................... 40 1 1 1 19 - 21 1 38 - -

• • • 

Bolívar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 1 2 - 8 - - 1 1 1 -

Castillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 - 2 - - 1 - -
1 Cerio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 - - 1 - 1 - -

Crispijana ..................... [ 11 i - 1 - - 4 
1 

8 - -
Elornaga-Arcaute .............. ¡ 50 1 - 1 1 4 - 1 5 31 - 1 -

Gamarra Mayor . . . . . . . . . . . . . . . 15 - 8 - 8 7 - -
Gamarra Menor ............... 3 - 3 - - - - -

• Gámiz ........................ 23 8 8 1 2 1 1 - -
Gobeo ........................ I 50 2 39 - 13 14 - -
Gomecha ..................... 62 1 7 14 8 38 - 3 
llárraza ....................... 1 - - - - 1 - -
Junguitu ...................... - - - - - - - -
Lasarte ...................... 66 - 25 - - 44 - -
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N CUADRO n? 4 '-
_p. 

(CONTINUACION) :n 
co )> 

;;: 

N: ensanches de Terrenos o 
z 

efectuados Monte 1 Pasto Camino Enebral Otros 
a 
¡; 
N 

2 1 2 
a 

, •••• , • , ••••••••••• , .r ' - - - - - - m 
o 
e 
:n 
l> 

9 1 8 1 z ...................... , - - - - )> 

7 1 - - 4 
o 

4 - - ;n 
--< 

Mendiola .................... 18 3 16 -
Ñ 

- 2 - - o 
m 

Miñano Mayor ............... 9 1 3 - - 9 - - e 
;n 
~ 

Miñano Menor ............... - - - - - - - - z 
)> 

Monasterioguren ............. 9 1 9 - - - - - '-o 
Oreitia ....................... 4 1 2 4 "' - - - - m 

r 

Otazu ....................... 14 5 6 3 4 1 - 2 i 
e 
¡;; 

Retana ...................... 42 6 - 33 2 38 -
I 

- m 
;n 
z 

San Román .................. 2 - - - - 2 - - l> 
z 
o 

Sarricurri .................... 19 3 - 3 7 1 1 1 - m 
N 

Subijana 18 7 1 1 9 1 
;;: 

- - )> 
:n 

Ullívarri-Arrazua-Doypa ......... , 4 2 4 2 
() 

- - - - o 

Ullívarri Olleros ............... ·I 25 18 16 - 1 9 
Villafranca .................... 

1 
7 7 - - - 3 

Vitoria ........................ ¡ 90 - 19 9 20 57 1 - 7 
1 22 12 6 4 4 Zuazo ........................ i -

..................... 7 - 5 - 2 3 
1 

879 57 329 92 150 493 5 1 21 ...................... 
' 
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CUADRO n? 5 

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS EN LOS TERRENOS ROTURADOS 

N'. parcelas N'. cultivo CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS 

nueva roturación documentado 
Trigo r .... h .... '4~ Lino Otros Huerta ' . Herraen - , .......................... 

1.734 376 144 4 10 8 30 166 6 8 

(100) (38,3) (1,06) (2,6) (2, 1) (7,9) (44,1) (1,6) (2,1) 

, N'. cultivo CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS 
N. ensanches 

documentado T . C b d L' ngo e a a 1no 

879 143 42 7 6 16 4 61 2 5 

(100) (29,3) (4,8) (4,2) (11,2) (2,8) (42,6) (1,4) (3,5) 
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CUADRO n~ 6 

CRONOLOGIA NUEVAS ROTURACIONES 

Fecha roturación 

1437 17 

1441 5 

1442 20 

1444 1 

1445 1 
1447 1 

1451 7 

1452 8 

1455 1 

1456 4 

1457 3 
1458 2 
1461 12 
1462 60 
1463 22 
1465 21 
1467 2 

1469 1 
1470 16 
1471 3 
1472 34 
1474 1 
1475 2 

1476 20 
1477 4 
1479 2 

1480 2 
1481 18 

1482 27 

TOTAL 317 



LA EXPANSION DEL SIGLO XV EN EL NORDESTE DE LA CORONA DE CASTILLA .. 

• 1 5 actos roturadores. 

e 5 actos roturadores. 

• 1 acto roturador . 

• 
25 • •• 

14 

MAPA n~ 1 

LOCALIZACION Y NUMERO DE LAS NUEVAS ROTURACIONES 
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cr < 20 yugadas 

n~E:\n.\J 20 ª 30 yugadas 

~ 30 a 50 yugadas 

- 50 a 70 yugadas 

- > 70 yugadas 

.. 
. ·· ... 

_,.,.~;;;, .. ·. : . . . . . . . .... 

MAPA n: 2 

. · ..... . . . . · . . '. .... : ·. 
· .... : ·.'·. 

ESTIMACION DE LA SUPERFICIE DE NUEVA ROTURACION 
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LA EXPANSION DEL SIGLO XV EN EL NORDESTE DE LA CORONA DE CASTILLA. 

• 15 actos roturadores. 

• 5 actos roturadores . 

• 1 acto roturador . 

MAPA n: 3 

LOCALIZACION Y NUMERO DE LOS ENSANCHES REALIZADOS 
EN LA JURISDICCION DE VITORIA 
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CJ 
Ufü\\El~ 

§ 

--

254 

< 0,49 % 

0,5 a 0,99 % 

a 1.99 % 

2 a 2,99 % 

4ymás%' 

MAPA n~ 4 

INTENSIDAD DE LAS NUEVAS ROTURACIONES 



GRAFICO n? 1 

CRONOLOGIA DE LAS ROTURACIONES Y PRECIOS DEL TRIGO EN VITORIA (1436-1482) 

n? roturaciones Precios trigo/mrs. 
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